
P.P.ADMóN.GENERAL DEL ESTADO 4º Trimestre 2006PLAN DE PENSIONES

El Plan de Pensiones de la Administración General del Estado, pertenece a la modalidad del sistema de Empleo de Promoción 
Conjunta en razón de los sujetos constituyentes, y a la modalidad de Aportación Definida en razón de las obligaciones 
estipuladas en el mismo. 
El Plan de Pensiones está integrado en el Fondo de Pensiones de la Administración General del Estado, Fondo de Pensiones, 
inscrito en el Registro de la Dirección General de Seguros con el núm. F1031, siendo su Entidad Gestora GESTIÓN DE 
PREVISIÓN Y PENSIONES, E.G.F.P, S.A. y su Entidad Depositaria BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.

 Datos Generales del Plan

P.P.ADMóN.GENERAL DEL ESTADO

BBVAENTIDAD DEPOSITARIA:

NOMBRE DEL PLAN: PATRIMONIO DEL PLAN A FIN DE TRIMESTRE:

 1,11FP ADMON GENERAL DEL ESTADO, F.P.

GESTION DE PREVISION Y PENSIONES EGFP

30/11/2004

 215.185.438,28€

FONDO EN EL QUE ESTÁ INTEGRADO:

FECHA INICIO PLAN/INTEGRACIÓN EN FONDO:

ENTIDAD GESTORA:

VALOR LIQUIDATIVO A FIN DE TRIMESTRE:

Nº DE PARTÍCIPES/BENEFICIARIOS CON SALDO:  540,563

 Rentabilidades

HISTÓRICA TAE ÚLTIMOS 12 MESESACUMULADA EN EL AÑOTRIMESTRAL 1

 1,80%  4,60%  4,60%  5,23%

 Evolución y situación de los activos del Fondo

Estructura de cartera

INVERSIONES
ALTERNATIVAS

RENTA FIJA

RENTA VARIABLE

TIPO DE INVERSIÓN % S. CARTERA

 29,79%RENTA VARIABLE

 21,62%     Contado

 8,17%     Derivados

 8,17%          Futuros

 0,13%INVERSIONES ALTERNATIVAS

 69,45%RENTA FIJA

 0,63%CUENTA CORRIENTE

 100,00%TOTAL CARTERA

Renta Variable por SectoresRenta Fija por Duraciones

%S.RENTA FIJADURACIÓN

Duración inferior a 1 año  54,35%

Duración entre 1 año y 3 años  13,88%

Duración entre 3 años y 5 años  10,84%

Duración entre 5 años y 7 años  9,64%

Duración entre 7 años y 10 años  6,30%

Duración superior a 10 años  4,98%

 100,00%TOTAL RENTA FIJA

SECTOR % S. RENTA VARIABLE

CESTAS  27,42%

FONDOS  24,75%

FINANCIERAS  20,28%

PETROLEO Y GAS  5,31%

TELECOMUNICACIONES  5,17%

OTROS  17,07%

 100,00%TOTAL RENTA VARIABLE

1
desde la Fecha Inicio Plan/Integración en Fondo

Todos los datos contenidos en este informe están elaborados con exactitud, salvo error u omisión tipográficos. Este informe no constituye una oferta para incrementar las aportaciones al Plan. 
Las aportaciones deberán realizarse, en base a lo establecido en sus propias Especificaciones, respetando en todo caso, los límites máximos financieros establecidos por la normativa vigente.



Principales Valores de Renta VariablePrincipales Valores de Renta Fija

RATING DIVISA % S. RFVALOR SECTOR

AAA EUR  6,68%BN.BUNDESOBLIG 3.50% 091009 -EUR-GOBIERNOS

AAA EUR  6,47%BN.REPUBLICA FRANCIA 4% 250409-EUR-GOBIERNOS

AAA EUR  5,00%BN.ESTADO 5,35% SEGREGAB 1011 -EUR-GOBIERNOS

AAA EUR  4,99%BN.ESTADO 3.15% 310116 -EUR- GOBIERNOS

AAA EUR  4,90%BN.NETHER GOV 5% 0712 -EUR- GOBIERNOS

AAA EUR  4,61%BN.REP.FRANCIA 4.00% 251013 -EUR-GOBIERNOS

AA+ EUR  3,68%BN.REINO DE BELGICA 4,25% 0914-EUR-GOBIERNOS

AAA EUR  3,67%BN.REP FED ALEMANA 2.5 081010-EURGOBIERNOS

A EUR  3,52%PAG.CAJA CATALUNA 050707 RENTA FIJA CORPORATIVA

A- EUR  3,52%PAG.CAJA DE ESPANA 060707 RENTA FIJA CORPORATIVA

DIVISA % S. RVVALOR SECTOR

EUR  9,66%FUTURO  EUROSTOXX50 0307 CESTAS

USD  6,77%FUTURO S&P 500 0307 CESTAS

USD  5,99%PAR.MLIIF-FLEXIBLE EQUITY-$A2 -USD-FONDOS

USD  5,94%PAR.FIDELITY FUNDS-AMERICA-A-$ FONDOS

USD  5,88%PAR.GOLDMAN S.US CORE EQUITY P -USDFONDOS

EUR  5,72%FUTURO IBEX PLUS 0107 CESTAS

EUR  3,78%BBVA FINANCIERAS

JPY  3,49%PAR.PICTET F-JAPAN EQ SELECT-I FONDOS

EUR  3,46%TELEFONICA TELECOMUNICACIONES

JPY  3,44%PAR.JPMF INV-JAPAN SELECT EQTY-C-JPFONDOS

 Gastos y Comisiones

 GASTOS DEL TRIMESTRE ACUAL IMPORTE %SOBRE CUENTA DE 
POSICIÓN

GASTOS DEL FONDO IMPUTABLES AL PLAN  324.879  0,15%

    Comisiones de la entidad Gestora  268.048  0,12%

    Comisiones de la entidad Depositaria  53.610  0,02%

    Servicios Exteriores  3.221  -  %

    Gastos de la Comisión de Control del Fondo  - -

    Amortización de Gastos de Establecimiento del Fondo  - -

    Otros Gastos  - -

GASTOS DEL PLAN DE PENSIONES  - -

    Gastos de la Comisión de Control del Plan  - -

    Actuarios y Asesores  - -

    Notarios y Registros del Plan  - -

    Otros Gastos  - -

BASE CALCULO % FIJO

COMISIÓN ANUAL DE GESTIÓN

PATR.MEDIO  0,50%

%BASE CALCULO

COMISIÓN ANUAL DE DEPÓSITO

 0,10%PATR.MEDIO

 Informe de Gestión

La economía mundial ha mantenido tasas de crecimiento cercanas al 5% en el 2006, con una progresiva pérdida de 
protagonismo de EE.UU. a favor de las economías europeas. La fuerte caída del precio del crudo desde el verano ha permitido 
una moderación de la inflación general, si bien la subyacente se ha mantenido en niveles muy altos en EE.UU., lo que sigue 
preocupando a la Reserva Federal americana. Pese a ello, los mercados descuentan alguna bajada de tipos en el 2007 después 
de que la propia Reserva Federal interrumpiera las subidas a mediados de año en niveles del 5,25%. En la zona euro, por el 
contrario, se han intensificado las expectativas de subidas adicionales a los 150 puntos básicos de aumento efectuado por el BCE 
en los últimos trece meses, que han situado el tipo de intervención en el 3,50%. La desaceleración de EE.UU., la caída del precio 
del crudo y las expectativas de bajada de tipos de la Reserva Federal han estado detrás de la favorable evolución de la deuda en 
el segundo semestre, aunque los tipos a largo plazo cierran el año en niveles más altos que los del 2005, en el 4,71% en EE.UU. 
y 3,96% en la zona euro. Aparte de los favorables resultados empresariales y la explosión de operaciones corporativas, el final 
del ciclo alcista de tipos en EE.UU. junto a las expectativas de un aterrizaje suave de la economía americana han mantenido un 
entorno favorable para la renta variable que, en términos globales y en el conjunto del año, se ha revalorizado del orden de un 
8% en euros.

 Noticias de Interés

A partir del 1 de enero de 2007 entra en vigor la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del IRPF, por la que se introducen una serie 
de novedades entre las que destacamos.

- Aportaciones: Las aportaciones realizadas tras el inicio del cobro de la prestación de jubilación podrán ser recuperadas para las 
contingencias de fallecimiento y dependencia del partícipe. Se modifican los límites financieros de aportaciones, se unifican los 
límites de aportaciones efectuadas por el promotor y las que pueda realizar el participe a todos los planes de pensiones de que 
sea titular. El total de las aportaciones y contribuciones empresariales anuales máximas no podrá exceder de 10.000€ (12.500€ 
para mayores de 50 años). Se establece como límite máximo para el conjunto de las aportaciones que pueden dar derecho a 
reducir la base imponible, incluyendo las que hubiesen sido imputadas por los promotores, la menor de las siguientes 
cantidades:
      -       30% de los rendimientos netos de trabajo y actividades económicas (50% para los mayores de 50 años).
      -       10.000€ anuales (12.500€ para los mayores de 50 años).
- Prestaciones: Las prestaciones percibidas en forma de capital cuya contingencia sea reconocida a partir del 1 de Enero de 
2007, mantienen la reducción del 40% únicamente para las aportaciones efectuadas hasta el 31/12/2006, siempre que las 
aportaciones tengan una antigüedad superior a dos años, no siendo necesario esto último cuando se trate de la contingencia de 
Incapacidad Permanente. Se perderá dicha reducción para las aportaciones posteriores al 31/12/2006.

Por otro lado se ha inscrito en el Registro Mercantil el cambio de denominación del Fondo de Pensiones pasando a denominarse 
FONDO DE PENSIONES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO (AGE), F.P. Asimismo, la Comisión de Control del Plan 
acordó con fecha 5-10-2006 la modificación de los artículos 19.3 y 27 de las Especificaciones sobre designación de beneficiarios 
y movilidad de derechos consolidados respectivamente.

Todos los datos contenidos en este informe están elaborados con exactitud, salvo error u omisión tipográficos. Este informe no constituye una oferta para incrementar las aportaciones al Plan. 
Las aportaciones deberán realizarse, en base a lo establecido en sus propias Especificaciones, respetando en todo caso, los límites máximos financieros establecidos por la normativa vigente.


